
 

 

AUDITORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

SECRETARÍA COMÚN DE PROCESOS FISCALES 

ESTADO No. 40 

Fijado el veinticinco (25) de agosto de 2017, a las 7:30 a.m. 

No 
Número de 
expediente 

Naturaleza de 
proceso 

Implicados 
Fecha de la 
providencia 

Asunto de la providencia 

1 RF-212-289-2017 
Responsabilidad 

Fiscal 

Luz María 
Arbeláez Gálvez 
Margarita María 
Barreneche 
Ortiz 
Deicy 
Alexandra Ávila 
Rincón 

24/08/2017 
Auto por medio del cual se ordena 

notificación por aviso 

2 RF-212-289-2017 
Responsabilidad 

Fiscal 

Luz María 
Arbeláez Gálvez 
Margarita María 
Barreneche 
Ortiz 
Deicy 
Alexandra Ávila 
Rincón 

24/08/2017 

Auto por medio del cual no se 
reconoce personería para actuar, se 
decide una solicitud y no reconoce 

dependiente 

3 RF-212-281-2017 
Responsabilidad 

Fiscal 

Eulogia Stella 
Becerra Asprilla 
Rosa Patricia 
Perea Pino 
Yessica Paola 

Moreno 
Pacheco 
Banco de 
Bogotá 

24/08/2017 
Auto por medio del cual se ordena 

notificación por aviso 

4 JC-212-076-2008 
Jurisdicción 

Coactiva 

Julio Álvaro 
Pamplona 
Avella 

23/08/2017 
Auto por medio del cual se aprueba la 

liquidación de crédito 

5 JC-212-065-2008 
Jurisdicción 

Coactiva 
Oliva Ayala 
Villaquiran 

23/08/2017 

Auto por medio del cual se liquida el 
crédito, se acepta pago, se ordena 

archivo parcial, se ordena desembargo, 
devolución de saldos y se reconoce 

personería 

6 IP-212-170-2017 
Indagación 
Preliminar  

Carmenza 
Motta 
Rodríguez 

24/08/2017 
Auto por medio del cual se ordenan 

unas pruebas 

7 RF-212-269-2016 
Responsabilidad 

Fiscal 

Pedro Manuel 
Saumeth Sáenz 
Banco 
Davivienda 

24/08/2017 
Auto por medio del cual se incorporan, 

decretan pruebas y fija fecha para 
declaración juramentada 

 


